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RESOLUCIÓN de  7  de  Junio  de  2019,  del
Ayuntamiento de Santa Pola (Alicante), por la que se
hace se nombra asesora del Tribunal Calificador para la
provisión  de  constitución  de  una  Bolsa  de  trabajo
para  la  Provisión  de  Agentes  de  Policía  Local
mediante  nombramientos  interinos,  por  el  sistema
de concurso-oposición.

De conformidad con la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento, aprobada por la
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 9 de junio de 2017,  para la
constitución de una Bolsa de trabajo para la provisión mediante nombramientos interinos, de
Agentes de Policía Local mediante concurso-oposición. Con fecha 22 de marzo de 2019 por
esta  Alcaldía-Presidencia  se elevó lista  definitiva  de aspirantes,  composición  del  Tribunal
Calificador y fecha del primer examen.

En cumplimiento de la BASE SÉPTIMA de las “BASES QUE HAN DE REGIR LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO
PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DE AGENTES DE
LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA en la que se establece
que el “Tribunal podrá disponer de asesores especialistas para la realización de las pruebas de
conocimientos  del  idioma inglés  hablado...”,  se  procede  al  nombramiento  de  la  siguiente
asesora del Tribunal Calificador para la constitución de una Bolsa de trabajo para la provisión
mediante  nombramiento  de  interinos  de  Agentes  de  Policía  Local  mediante  concurso-
oposición:

Para  la  entrevista  personal,  donde  se  valorará  el  conocimiento  del  idioma  inglés
hablado que se valorará de 0 a 1 punto: Dña. María Santiaga Lafuente Maciá (Profesora EPA
del Ayuntamiento de Santa Pola).

En el caso de que se  produjeran  incidencias en relación al  nombramiento de los
asesores, la convocatoria podría ser objeto de nuevo anuncio, si se demorara la resolución de
tales incidencias.

Lo que se hace público para general conocimiento de todos los interesados.

Sana Pola, firmado al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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